
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de octubre de dos mil veinte. 
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Se requiere al apoderado judicial de la parte ejecutante, para que dentro 

del término de tres (3) días siguiente a la notificación del presente 

proveído, proceda a remitir la dirección electrónica de la Cooperativa 

Colanta, para efectos de comunicar la medida cautelar de embargo 

decretada por el Despacho. 

 

 


